
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON
FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1°.- Autorízase al  Superior  Gobierno de  la  Provincia  a  aceptar  la  donación
formulada  por  la  Señora  Benita  Florentina  ROSKOPF,  D.N.I.  N°  4.834.771,  de  una  (1)
fracción de terreno de su propiedad, destinado a calle pública, ubicado en la Provincia de
Entre Ríos, Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General Alvear, Centro Rural
de Población Aldea Protestante, Aldea Protestante; individualizado de la siguiente manera:
Plano de Mensura  N° 38.147,  Partida Provincial  N° 123.390 – 35.661,  123.391,  Lote A,
Planta Urbana, Manzana N° 55, que consta de una superficie de Mil Ciento Cincuenta y Dos
Metros  Cuadrados  con  Cuarenta  Decímetros  Cuadrados  (1.152,40  m2);  cuyos  límites  y
linderos son:  NORTE: Recta (1-2), al rumbo Oeste-Este de 47.25 m., lindando con Benita
Florentina Roskopf; ESTE: Mediante Tres Rectas: Recta (2-3), al rumbo Norte-Sur de 12.00
m.; lindando con calle La Paz. Recta (3-4) al rumbo Este-Oeste de 40.80 m., lindando con
Raúl  Santiago  Mohr  y  Recta  (4-9)  al  rumbo  Norte-Sur  de  90.76  m.,  lindando  con  Raúl
Santiago Mohr, con el Lote 6 de Benita Florentina Roskopf, con Cristina Goesling y Otro y
con Benita Florentina Roskopf; SUR: Recta (9-10) al rumbo Este-Oeste de 6.45 m., lindando
con Avenida General San Martín;  OESTE: Recta (10-1) al rumbo Sur-Norte de 102.76 m.,
lindando con calle Los Álamos.-
 
ARTÍCULO 2°.-  Autorízase  al  Superior  Gobierno de la  Provincia  a  aceptar  la  donación
formulada por la Señora Dora Inés WAGNER, D.N.I. N° 6.393.115, de una (1) fracción de
terreno de su propiedad, destinado a calle pública, ubicado en la Provincia de Entre Ríos,
Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General Alvear, Centro Rural de Población
Aldea  Protestante,  Aldea  Protestante;  individualizado  de  la  siguiente  manera:  Plano  de
Mensura N° 38.006, Partida Provincial N° 106.335, Planta Urbana, Chacra N° 108, Manzana
N° 54,  que consta  de una superficie  de Tres  Mil  Seiscientos  Seis  Metros  Cuadrados con
Diecisiete  Decímetros  Cuadrados  (3.606,17  m2),  cuyos  límites  y  linderos  son:  NORTE:
Recta (1-2) al rumbo N 89° 38´ E. de 12.00 m. lindando con Enrique Teodoro Peil y Otros;
ESTE: Mediante Doce Rectas: Recta (2-3), al rumbo Norte-Sur de 39.39 m., lindando con
Dora Inés Wagner y Eduardo Conrado Fogel. Recta (3-4) al rumbo N. 89° 38´ E. de 62.80 m.,
lindando con Eduardo Conrado Fogel. Recta (4-5) al rumbo Norte-Sur de 12.00 m., lindando
con calle Los Algarrobos. Recta (5-6) al rumbo S. 89° 38´ O. de 58.57 m., lindando con Mario
Rubén Wagner y Dora Inés Wagner. Recta (6-7) al rumbo S. 44° 49´ O. de 6.00 m. Recta (7-8)
al rumbo Norte-Sur de 46.42 m. Recta (8-9) al rumbo S. 44° 49´ E. de 6.00 m., lindando estas
tres últimas con Dora Inés Wagner. Recta (9-10) al rumbo N. 89° 38´ E. de 58.57 m., lindando
con Dora Inés Wagner y José María Gettig. Recta (10-11) al rumbo Norte-Sur de 12.00 m.,
lindando  con calle  Los  Algarrobos.  Recta  (11-12)  al  rumbo  S.  89°  38´  O.  de  58,57  m.,
lindando con Raimundo Felipe Gleim, Dora Inés Wagner y con Nancy Mabel Weigandt. Recta
(12-13) al rumbo S. 44° 49´ O. de 6.00 m. Recta (13-14) al rumbo Norte-Sur de 9.49 m.,
lindando estas dos últimas con Nancy Mabel Weigandt; SUR: Recta (14-15) al rumbo S. 89°
38´ O. de 12.00 m., lindando con Dora Inés Wagner.-OESTE: Mediante Diez Rectas: Recta



(15-16) al rumbo Sur-Norte de 23.73 m., lindando con Oscar Raúl Mohr. Recta (16-17) al
rumbo S. 89° 38´ O. de 20.00 m., lindando con Dora Inés Wagner. Recta (17-18) al rumbo
Sur-Norte de 12.00 m., lindando con calle La Paz. Recta (18-19) al rumbo N. 89° 38´ E. de
15,77 m. Recta (19-20) al rumbo N. 44° 49´ E. de 6.00 m., lindando estas dos últimas con
Dora Inés Wagner. Recta (20-21) al rumbo Sur-Norte de 40.66 m., lindando con Dora Inés
Wagner  y  Mirta  Ofelia  Rodríguez.  Recta  (21-22),  al  rumbo  S.  89°  38´  O.  de  20,00  m.,
lindando  con  Mirta  Ofelia  Rodríguez.  Recta  (22-23)  al  rumbo  Sur-Norte  de  12,00  m.,
lindando con calle Paraná. Recta (23-24) al rumbo N. 89° 38´ E. de 20.00 m. Recta (24-1) al
rumbo Sur-Norte de 39.39 m., lindando esta dos últimas con Dora Inés Wagner.-

ARTÍCULO  3°.- Facúltase  a  la  Escribanía  Mayor  de  Gobierno  a  realizar  los  trámites
conducentes a la efectiva transferencia de los dominios de los inmuebles individualizados en
los Artículos 1° y 2°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

   ARTICULO 4°.-    Comuníquese, etcétera.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de octubre de 2019.- 
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